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DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO DE CONDICIONES

Identificación de la obra
Este pliego de condiciones de seguridad y salud se elabora para la obra: CENZANO cuyo promotor es: Soft, SA
Se construirá según el proyecto elaborado por: arquitecto., siendo el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la
elaboración del proyecto: Pedro-Antonio Beguería Latorre; Arquitecto Técnico; Técnico de Prevención de Nivel Superior.

Documentos que definen el estudio de seguridad y salud
Los documentos que integran el estudio de seguridad y salud a los que les son aplicables este pliego de condiciones son:
Memoria. Pliego de condiciones particulares. Medición desglosada. Medición totalizada. Cuadro de precios descompuestos.
Cuadro de precios compuestos. Presupuesto. Planos. Todos ellos se entienden documentos contractuales para la ejecución de la
obra CENZANO

Compatibilidad y relación entre dichos documentos
SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Definiciones y funciones de las figuras participantes en el proceso de construcción

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Relación con el promotor y el proyectista

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Propuestas técnicas y organizativas realizadas en la fase de proyecto para la mejora de las condiciones
de seguridad y salud durante la ejecución, uso y mantenimiento de la obra

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Intervención en la toma de decisiones sobre las fases de trabajo o de planificación:

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Propuestas del coordinador de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto o del autor del estudio de S+S
para evitar incompatibilidades o riesgos de trabajos simultáneos o sucesivos:

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Objetivos
Este pliego de condiciones particulares, es un documento contractual de esta obra que tiene por objeto:
1. Exponer todas las obligaciones del Contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos con respecto a este estudio de

seguridad y salud.
2. Concretar la calidad de la prevención decidida y su montaje correcto.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR TODOS LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN
COLECTIVA

Condiciones generales
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En la memoria de este estudio de seguridad y salud, para la construcción de: CENZANO, se han definido los medios de protección
colectiva. El Contratista  es el responsable de que en la obra, cumplan todos ellos, con las siguientes condiciones generales:
1. Las protecciones colectivas proyectadas en este trabajo, están destinadas a la protección de los riesgos de todos los

trabajadores y visitantes de la obra; es decir: trabajadores del contratista, los de las empresas subcontratistas, empresas
colaboradoras, trabajadores autónomos y visitas de los técnicos de dirección de obra o de  Soft, SA; visitas de las
inspecciones de organismos oficiales o de invitados por diversas causas.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

CONDICIONES TÉCNICAS DE INSTALACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS
Dentro del apartado correspondiente de cada protección colectiva,  dentro de los anexos 1 y 2 a este pliego de condiciones
particulares se incluyen y especifican las condiciones técnicas de instalación y utilización, junto con su calidad, definición técnica de
la

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Ver Anexo 1 Condiciones técnicas de las protecciones colectivas.
Ver Anexo 2 Procedimientos de seguridad y salud de las protecciones colectivas.

CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Condiciones generales.
Se han elegido equipos de protección individual ergonómicos, con el fin de evitar las negativas a su utilización. Por lo expuesto, se
especifica como condición expresa que: todos los equipos de protección individual utilizables en esta obra, cumplirán las siguientes
condiciones generales:
1. Tendrán la marca "CE", según las normas EPI.
2. Los equipos de protección individual que cumplan con la indicación expresada en el punto anterior, tienen autorizado su

utilización durante su período de vigencia. Llegando a la fecha de caducidad, se constituirá un acopio ordenado, que será
revisado por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para que autorice su
eliminación de la obra.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Condiciones técnicas específicas de cada equipo de protección individual, junto con las normas para la
utilización de estos equipos.

A continuación se especifican los equipos de protección individual junto con las normas que hay que aplicar para su utilización.
1. Todo equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, será reemplazado de inmediato, quedando

constancia en la oficina de obra del motivo del cambio y el nombre de la empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo
de protección individual. Así mismo, se investigarán los abandonos de estos equipos de protección, con el fin de razonar con
los usuarios y hacerles ver la importancia que realmente tienen para ellos.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Ver Anexo 1

SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA

Señalización vial
Esta señalización cumplirá con el nuevo "Código de la Circulación" y con el contenido de la "Norma de carreteras 8.3-IC,
señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado" promulgada por el "MOPU"., que no
se reproducen por economía documental.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO
♦ Descripción técnica

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Señalización de riesgos en el trabajo
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SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS HIGIÉNICOS Y MEDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS
RIESGOS HIGIÉNICOS

El contratista, está obligado a recoger en su plan de seguridad y salud en el trabajo y realizar a continuación, las mediciones
técnicas de los riesgos higiénicos, bien directamente con un Servicio de Prevención acreditado propio o externo, o mediante la
colaboración o contratación con unos laboratorios, Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo de la Seguridad Social o por otras
empresas especializadas, con el fin de detectar y evaluar los riesgos higiénicos previstos o que pudieran detectarse, a lo largo de
la ejecución de los trabajos; se definen como tales los siguientes:

q Riqueza de oxigeno en las excavaciones de túneles o en mina.
SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

SISTEMA QUE SE APLICARÁ PARA LA EVALUACIÓN Y DECISIÓN SOBRE LAS ALTERNATIVAS
PROPUESTAS POR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra, para evaluar las alternativas propuestas por el
Contratista en su plan de seguridad y salud, utilizará los siguientes criterios técnicos:

1º Respecto a la protección colectiva:
1. El montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada de una propuesta alternativa, no tendrán más riesgos o de mayor

entidad, que los que tiene la solución de un riesgo decidida en este trabajo.
SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

2º Respecto a los equipos de protección individual:
1. Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas en este estudio de seguridad.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

3º Respecto a otros asuntos:
1. El plan de seguridad y salud, debe dar respuesta a todas las obligaciones contenidas en este estudio de seguridad y salud.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

LEGISLACIÓN APLICABLE A LA OBRA

Debe entenderse transcrita toda la legislación laboral de España, que no se reproduce por economía documental. Es de obligado
cumplimiento el Derecho Positivo del Estado y de sus Comunidades Autónomas aplicable a esta obra, porque el hecho de su
transcripción o no, es irrelevante para lograr su eficacia. No obstante, se reproduce a modo de orientación el cuadro legislativo
siguiente:

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Legislación aplicable a los Delegados de Prevención
Esta figura de la prevención de riesgos, está regulada por la Ley 13/1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales en:
Artículo 36 Competencias y facultades de los Delegados de prevención y las relaciones reconocidas en este artículo con los
artículos: 33; apartado 2 del Artículo 38; apartado 4 del Artículo 22; Artículos 18, 23 y 40; apartado 3 del Artículo 21.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Legislación aplicable al Comité de Seguridad y Salud
SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO
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Legislación aplicable a los servicios de prevención
Real Decreto 39/1.997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MEDIOS AUXILIARES, MÁQUINAS Y EQUIPOS

Es responsabilidad del Contratista, asegurarse de que todos los equipos, medios auxiliares y máquinas empleados en la obra,
cumplen con los RRDD 1.215/1997, 1.435/1992 y 56/1995.
1. Se prohibe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial; es decir, omitiendo el uso de alguno o

varios de los componentes con los que se comercializan para su función.
SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES Y
ÁREAS AUXILIARES DE EMPRESA

Instalaciones provisionales para los trabajadores con módulos prefabricados comercializados metálicos
SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Materiales
Dispuestos según el detalle de los planos de este estudio de seguridad y salud.
1.  Cimentación de hormigón en masa de 150 Kg., de cemento "portland".

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Instalaciones
1. Módulos dotados de fábrica, de fontanería para agua caliente y fría y desagües, con las oportunas griferías, sumideros,

desagües, aparatos sanitarios y duchas, calculadas en el cuadro informativo. Todas las conducciones están previstas en
"PVC".

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

ADVERTENCIA AL USUARIO DE SENMUT: si en la memoria incluyó locales o zonas de descanso, debe definir aquí las
condiciones que deben cumplir.

Acometidas: energía eléctrica, agua potable
SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LA OBRA

Esta obra, como la mayoría, está sujeta al riesgo de incendio, por consiguiente para evitarlos o extinguirlos, se establecen las
siguientes normas de obligado cumplimiento:
1. Queda prohibida la realización de hogueras no aisladas de su entorno, la utilización de mecheros, realización de soldaduras y

asimilares en presencia de materiales inflamables, si antes no se dispone del extintor idóneo para la extinción del posible
incendio.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Extintores de incendios

Los extintores serán los conocidos con los códigos "A", "B" y los especiales para fuegos eléctricos. En el Anexo 1 características
técnicas, quedan definidas todas sus características técnicas.
Lugares de esta obra en los que se instalarán los extintores de incendios:
q Vestuario y aseo del personal de la obra.
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SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Está prevista además, la existencia y utilización, de extintores móviles para trabajos de soldaduras capaces de originar incendios.

Mantenimiento de los extintores de incendios

Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendado por su fabricante, que deberá
concertar el Contratista de la obra con una empresa acreditada para esta actividad.

Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios
1. Se instalarán sobre patillas de cuelgue o sobre carro, según las necesidades de extinción previstas.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES

Cada contratista o subcontratista, está legalmente obligado a formar a todo el personal a su cargo, en el método de trabajo seguro;
de tal forma, que todos los trabajadores de esta obra: CENZANO, deberán tener conocimiento de los riesgos propios de su
actividad laboral, así como de las conductas a observar en determinadas maniobras, del uso correcto de las protecciones
colectivas y del de los equipos de protección individual necesarios para su protección.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Cronograma formativo
A la vista del camino crítico plasmado en la memoria de este estudio de seguridad y salud, está prevista la realización de unos
cursos de formación para los trabajadores, capaces de cubrir los siguientes objetivos generales:
1. Divulgar los contenidos preventivos de este estudio de seguridad y salud, una vez convertido en plan de seguridad y salud en

el trabajo aprobado, que incluirá el Plan de Prevención de la empresa.
SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

MANTENIMIENTO, CAMBIOS DE POSICIÓN, REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LA PROTECCIÓN
COLECTIVA Y DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

El Contratista propondrá al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, dentro de su plan de
seguridad y salud, un "programa de evaluación" del grado de cumplimiento de lo dispuesto en el texto de este pliego de
condiciones en materia de prevención de riesgos laborales, capaz de garantizar la existencia de la protección decidida en el lugar
y tiempos previstos, su eficacia preventiva real y el mantenimiento, reparación y sustitución, en su caso, de todas las protecciones
que se ha decidido utilizar. Este programa contendrá como mínimo:
q La metodología a seguir según el propio sistema de construcción del Contratista.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL

Acciones a seguir
El Contratista queda obligado a recoger dentro de su plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo los siguientes principios
de socorro:
q El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el agravamiento o progresión de las lesiones.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

CRONOGRAMA DE CUMPLIMENTACIÓN DE LAS LISTAS DE CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD DE
LA OBRA
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El Contratista suministrará en su plan de seguridad y salud, el cronograma de cumplimentación de las listas de control del nivel de
seguridad de la obra. La forma de presentación preferida, es la de un gráfico coherente con el que muestra el plan de ejecución
de la obra suministrado en este estudio de seguridad y salud.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

CONTROL DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

El Contratista incluirá en su "plan de seguridad y salud", el modelo del "parte de entrega de equipos de protección individual" que
tenga por costumbre utilizar en sus obras. Si no lo posee deberá componerlo y presentarlo a la aprobación del Coordinador en
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Contendrá como mínimo los siguientes datos:

PERFILES HUMANOS DEL PERSONAL DE PREVENCIÓN

Cuadrilla de seguridad
SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Encargado de seguridad y salud
SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

NORMAS DE ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DE PREVENCIÓN

1. Las personas designadas lo serán con su expresa conformidad, una vez conocidas las responsabilidades y funciones que
aceptan.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

NORMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE MAQUINAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTA

Está demostrado por la experiencia, que muchos de los accidentes de las obras ocurren entre otras causas, falta de experiencia o
de formación ocupacional e impericia. Para evitar en lo posible estas situaciones, se implanta en esta obra la obligación real de
estar autorizado a utilizar una máquina o una determinada máquina herramienta.

OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS EN
MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD

Obligaciones legales del contratista y subcontratistas, contenidas en el artículo 11 del RD 1.627/1997

Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a:

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Obligaciones legales de los trabajadores autónomos.

los trabajadores autónomos estarán obligados a:
1º (RD. 1.627/1.997) Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 1º del presente Real Decreto.
Principios de acción preventiva , artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

a) Evitar los riesgos. b)Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. c) Combatir los riesgos en su origen. d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a

la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos  y métodos de trabajo y de producción con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y

repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. g)

Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la

influencia de los factores ambientales en el trabajo. h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO
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CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS PARA LOS PREVISIBLES TRABAJOS
POSTERIORES Y NORMAS DE PREVENCIÓN
ADVERTENCIA AL USUARIO DE SENMUT: Debe incluir a continuación las condiciones técnicas de esta prevención.
Tiene usted obligación legal. En el apartado de “edición de documentos” de este programa, le suministramos un guión
para componerlas.

Ver el Anexo 3, al Pliego de Condiciones Particulares de seguridad y salud

NORMAS DE MEDICIÓN, VALORACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DE
SEGURIDAD Y SALUD.

Mediciones

Forma de medición
Las mediciones de los componentes y equipos de seguridad se realizarán en la obra, mediante la aplicación de las unidades
físicas y patrones, que las definen; es decir: m, m2, m3, l, Und, y h. No se admitirán otros supuestos.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Valoraciones económicas

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS

Tratamiento de residuos
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, identificará en colaboración con el contratista,
subcontratistas y trabajadores autónomos, en las evaluaciones de riesgos sobre la marcha del plan de seguridad y salud, los
derivados de la evacuación de los residuos corrientes de la construcción, escombros.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE MATERIALES Y SUBSTANCIAS
PELIGROSAS

Materiales y substancias peligrosas existentes en los lugares de trabajo
Cuando se identifique la existencia de materiales peligrosos, estos deberán ser evitados siempre que sea posible. Los contratistas
evaluarán adecuadamente los riesgos y adoptarán las medidas necesarias al realizar las obras.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA LA PREVENCIÓN
GENERAL DE RIESGOS

Ver Anexo 2

EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD

El plan de seguridad y salud será elaborado por el Contratista, cumpliendo los siguientes requisitos:
1. Cumplirá las especificaciones del Real Decreto 1.627/1997 y concordantes, elaborándolo de inmediato, tras la adjudicación

de la obra y siempre, antes de la firma del acta de replanteo.
SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO
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LIBRO DE INCIDENCIAS

Lo suministrará a la obra la Propiedad en las obras oficiales.
Se utilizará según lo especificado en el artículo 13 del citado Real Decreto 1.627/1.997.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

LIBRO DE REGISTRO DE PREVENCION Y COORDINACIÓN

Las reuniones de coordinación serán apoyadas por el Libro de Registro de Prevención y Coordinación, en uso por el Coordinador
de Seguridad y Salud desde la fase de elaboración del proyecto. Su uso es a los exclusivos efectos de tomar razón de los
acuerdos que se tomen y otros de interés.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

CLÁUSULAS PENALIZADORAS

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

CLÁUSULAS CONTRACTUALES APLICABLES A EMPRESAS SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES
AUTÓNOMOS

Empresas subcontratistas
Se entiende por subcontratista la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista el compromiso de
realizar determinadas partes o instalaciones de la obra con sujeción al proyecto y al contrato.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Trabajadores autónomos
Se entiende por trabajador autónomo la persona física distinta del contratista y del subcontratista que realiza de forma personal y
directa una actividad profesional en la obra, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume ante el promotor o propietario de la
obra, el contratista o el subcontratista, el compromiso formalizado contractualmente de realizar determinadas partes o instalaciones
de la obra, con sujeción al proyecto y al contrato

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

FACULTADES DE LOS TÉCNICOS FACULTATIVOS

La Dirección Facultativa de CENZANO, está compuesta por los técnicos reseñados en este estudio de seguridad y salud.
Realizarán las funciones según las atribuciones reconocidas legalmente para sus profesiones respectivas.
El Coordinador en materia de seguridad y salud, se integrará en la dirección facultativa.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

AVISO PREVIO
Antes del comienzo de la obra, el promotor deberá efectuar un aviso previo a la autoridad laboral competente. Este aviso previo se
redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

Fecha: 9 de Septiembre de 2000
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Conforme, El Promotor:

Fdo.: Soft, SA

El autor del estudio de seguridad y salud

Fdo.: Beguería y Borda Consultores Asociados SL.
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ESTUDIO DE
SEGURIDAD Y SALUD

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

ANEXO 1: CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS

Proyecto :
CENZANO
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ANEXO1: CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS.

Condiciones técnicas específicas de cada una de las protecciones colectivas y normas de instalación y
utilización, junto con las normas de obligado cumplimiento para determinados trabajadores

A continuación se especifican las protecciones colectivas que se van a utilizar, junto con las normas que hay que aplicar para ello:

q Barandilla de red tensa tipo tenis para huecos de ascensor____________________________________
Especificación técnica general.
Todo el sistema de protección con redes, cumplirá las Procedimientos Europeas EN/ISO convertidas en Procedimientos UNE
según el cuadro siguiente:

Norma EN/ISO Título Norma Une

EN 919 Cuerdas de fibra para usos diversos. Determinación de
ciertas propiedades físicas y mecánicas.

UNE – EN 919: 1996

EN ISO 9001 Sistemas de la Calidad. Modelo para el aseguramiento de la
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la
instalación y el servicio posventa.

UNE – EN ISO 9001: 1994

EN ISO 9002 Sistemas de la Calidad. Modelo para el aseguramiento de la
calidad en la producción, la instalación y el servicio posventa

UNE – EN ISO 9002: 1994

ISO 554 Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayo.
especificaciones

UNE 7520: 1994

Especificación técnica.
Red barandilla conseguida con paños de redes tipo S, para ser utilizadas a modo de cierre de lugares ,sujetos al riesgo de caída
desde altura formadas por: pies derechos tubulares hincados en el terreno; anclajes para la inmovilización de sus extremos;
paños de red tejidas al cuadro o al rombo de 10 x 10 cm. Bordeados por una cuerda perimetral tipo K, anudada en las cuatro
esquinas del paño y enhebrada en las trencillas, todo ello fabricado con de olefine, cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1,
etiquetadas “N – CE” por AENOR. Incluida parte proporcional de montaje, mantenimiento y retirada.
ATENCION AL USUARIO DE SENMUT: el siguiente texto contiene la descripción técnica de las redes fabricadas en
poliamida, seguida de la de las fabricadas con polipropileno de alta tenacidad, cuyos caracteres aparecen en color
azul; debe optar por cualquiera de ambas. Es contradictorio optar por las dos a la vez.
Paños de red (poliamida 6·6 alta tenacidad).
Calidad: Serán nuevos, a estrenar.
Estarán fabricadas con poliamida 6·6 de alta tenacidad, sin nudos o con poliamida 6.6 industrial; de tejido continuo, cumpliendo la
norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – EN” por AENOR. Tejidas al rombo o al cuadro de 100 x 100 mm, tipo  A2 con
energías mínimas de rotura de 2,3 kJ. Estarán bordeados de cuerda tipo K recibida a las esquinas del paño y enhebrada en las
trencillas. Cada paño de red será servido de fábrica  etiquetado certificado cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas
“N – EN” por AENOR.
Cuerda perimetral.
Calidad: Será nueva, a estrenar.
Cuerda perimetral continua tipo N, con una resistencia a la tracción de al menos 7,5 kN. Estarán fabricadas con poliamida 6·6 de
alta tenacidad. Cada cuerda será servida de fábrica  etiquetada certificada cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas
“N – CE” por AENOR
Cuerdas de suspensión a los pies derechos.
Calidad: Serán nuevas, a estrenar.
Cuerda de suspensión tipo O, con una resistencia a la tracción de al menos 7,5 kN, protegida en sus extremos por fundas contra
los deshilachamientos. Estarán fabricadas con poliamida 6·6 de alta tenacidad. Cada cuerda será servida de fábrica etiquetada
certificada cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – EN” por AENOR.
Cuerdas de cosido de continuidad de los paños de red instalados.
Calidad: Serán nuevas, a estrenar.
Cuerda de cosido de paños tipo O, con una resistencia a la tracción de al menos 7,5 kN, dotadas de en sus dos extremos con
fundas contra los deshilachamientos. Estarán fabricadas con poliamida 6·6 de alta tenacidad. Cada cuerda será servida de fábrica
etiquetada certificada cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – EN” por AENOR.
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Cuerdas tensoras contra los vuelcos hacia el exterior.
Calidad: Serán nuevas, a estrenar.
Cuerda de cosido de paños tipo O, con una resistencia a la tracción de al menos 7,5 kN, dotadas de en sus dos extremos con
fundas contra los deshilachamientos. Estarán fabricadas en olefine. Cada cuerda será servida de fábrica etiquetada certificada
cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – CE” por AENOR
Pies derechos.
Serán un modelo comercializado metálico para sujeción por aprieto tipo carpintero, pintado anticorrosión.
Anclajes inferiores.
Formados por redondos de acero corrugado doblado en frío de #..X..# mm de diámetro, según el detalle Nº #..X..#, recibidos
mediante alambre cada #..X..# cm., a la armadura perimetral del forjado o losa.
Paños de red (Olefine).
Calidad: Serán nuevos, a estrenar.
Estarán fabricadas con polipropileno de alta tenacidad olefine, de color verde para mayor detección sin nudos o con poliamida 6.6
industrial; ambas, de tejido continuo a doble cara, cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – CE” por AENOR.
Tejidas al rombo o al cuadro de 100 x 100 mm, tipo  A2 con energías mínimas de rotura de 2,3 kJ. Estarán bordeados de cuerda
tipo K recibida a las esquinas del paño y enhebrada en las trencillas. Cada paño de red será servido de fábrica  etiquetado
certificado cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – CE” por AENOR.
Cuerda perimetral.
Calidad: Será nueva, a estrenar.
Cuerda perimetral continua tipo N, con una resistencia a la tracción de al menos 7,5 kN. Estarán fabricadas olefine. Cada cuerda
será servida de fábrica  etiquetada certificada cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – CE” por AENOR
Cuerdas de suspensión a los pies derechos.
Calidad: Serán nuevas, a estrenar.
Cuerda de suspensión tipo O, con una resistencia a la tracción de al menos 7,5 kN, protegida en sus extremos por fundas contra
los deshilachamientos. Estarán fabricadas en olefine. Cada cuerda será servida de fábrica etiquetada certificada cumpliendo la
norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – CE” por AENOR.
Cuerdas de cosido de continuidad de los paños de red instalados.
Calidad: Serán nuevas, a estrenar.
Cuerda de cosido de paños tipo O, con una resistencia a la tracción de al menos 7,5 kN, dotadas de en sus dos extremos con
fundas contra los deshilachamientos. Estarán fabricadas en olefine. Cada cuerda será servida de fábrica etiquetada certificada
cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – CE” por AENOR.
Cuerdas tensoras contra los vuelcos hacia el exterior.
Calidad: Serán nuevas, a estrenar.
Cuerda de cosido de paños tipo O, con una resistencia a la tracción de al menos 7,5 kN, dotadas de en sus dos extremos con
fundas contra los deshilachamientos. Estarán fabricadas en olefine. Cada cuerda será servida de fábrica etiquetada certificada
cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas “N – CE” por AENOR
Pies derechos.
Serán un modelo comercializado metálico para sujeción por aprieto tipo carpintero, pintado anticorrosión.
Anclajes inferiores.
Formados por redondos de acero corrugado doblado en frío de #..X..# mm de diámetro, según el detalle Nº #..X..#, recibidos
mediante alambre cada #..X..# cm., a la armadura perimetral del forjado o losa.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Condiciones técnicas específicas de cada equipo de protección individual, junto con las normas para la
utilización de estos equipos.

A continuación se especifican los equipos de protección individual que se van a utilizar, junto con las normas que hay que aplicar
para ello:

q Botas aislantes de la electricidad________________________________________________________________
Especificación técnica.
Unidad de par de botas fabricadas en material aislante de la electricidad. Comercializadas en varias tallas. Dotadas de suela contra
los deslizamientos, para protección de trabajos en baja tensión. Con marca CE. según normas E.P.I.
Obligación de su utilización.
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Todos aquellos trabajadores que deban instalar o manipular conductores eléctricos, cuadros y mecanismos de la instalación
eléctrica provisional de obra y aquellos que deban trabajar por cualquier causa en los cuadros eléctricos de aparatos, equipos y
maquinaria de obra en tensión o bajo sospecha que pueda estarlo.
Ámbito de obligación de su utilización.
Toda la obra, siempre que tengan que trabajar en la red eléctrica de la obra, cuadros eléctricos, equipos, aparatos y maquinaria
de obra en las condiciones descritas.
Los que específicamente están obligados a la utilización de las botas aislantes de la electricidad.
Electricistas de la obra.
Ayudantes de los electricistas.
Peones especialistas ayudantes de electricistas.
Peones ordinarios de ayuda a electricistas.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO
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ESTUDIO DE
SEGURIDAD Y SALUD

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

ANEXO 2 : PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD
DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA LA PREVENCIÓN GENERAL DE RIESGOS

Proyecto :
CENZANO
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ANEXO 2: PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA LA
PREVENCIÓN GENERAL DE RIESGOS

Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento, clasificados por actividades de obra.
q Carpintería de encofrados______________________________________________________________________
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el movimiento cargas a gancho de grúa.
No está permitida la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas, durante las operaciones de izado de tablones,
sopandas y puntales. Con esta acción se elimina el riesgo de accidentes por caída fortuita de objetos.
Para el manejo de cargas suspendidas a gancho de grúa se cumplirá con las siguientes condiciones. El Encargado es
responsable de su cumplimiento:
1. Las cargas suspendidas a gancho de la grúa, se dirigirán con cuerdas de guía segura de cargas. Así se evitarán dos riegos
importantes, caída desde altura por penduleo de la carga y atrapamiento por objetos pesados.
2. Está previsto que la madera y puntales, se transporten siempre flejados o atado de dos puntos extremos. Con esta acción se
evita el racimo desordenado de los componentes en el aire, con el riesgo de enganche y desprendimiento de la carga.
Procedimiento obligatorio, para los movimientos de personas por los encofrados o para acceso a ellos.
El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano seguras. Véase el apartado de
escaleras de mano dentro de este trabajo.
Queda prohibido pasar corriendo sobre los encofrados. Sobre ellos se caminará en su caso a paso ligero, para evitar las alarmas
infundadas en el resto del personal de la obra.
Se instalarán listones contra los resbalones sobre los fondos del encofrado de madera de las losas inclinadas. Con esta acción se
controlarán los riesgos de caída al mismo nivel o de rodar por una rampa.
Está previsto cubrir las esperas de ferralla de las losas inclinadas, instalando sobre las puntas de los redondos, tapones de
presión. Con esta acción se elimina el riesgo de ensartarse en la “ferralla de espera”, en caso de caída.
Esta previsto que se extraigan o remachen los clavos existentes en la madera usada. Los tajos se limpiarán de inmediato de
clavos y fragmentos de madera usada. Con esta acción se evitará el accidente de pisada sobre un objeto punzante o lacerante,
que dependiendo del lugar en el que suceda, puede ser causa eficaz de un accidente mortal.
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento en los trabajos de encofrado.
Son de aplicación todos los procedimientos de seguridad y salud contenidos en este trabajo dados para la utilización de medios
auxiliares, herramientas y máquinas que vayan a ser utilizadas por los carpinteros encofradores, que les deben ser entregados y
explicados, para su aplicación inmediata en su trabajo en esta obra.
1. Para poder utilizar las máquinas herramienta y las mesas de sierra circular, está previsto utilizar el impreso de autorización
del uso de máquinas herramienta contenido en este trabajo; la autorización la da el Jefe de Obra y por delegación el Encargado.
2. Para evitar el riesgo de incendio, se le prohibe hacer fuego directamente sobre los encofrados. Si se hacen fogatas se
efectuarán en el interior de recipientes metálicos aislados de los encofrados mediante bovedillas u otros materiales incombustibles.
3. Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación de las protecciones
colectivas previstas en este trabajo.
ADVERTENCIA AL USUARIO: si no tiene muros de trasdós en la obra, debe eliminar la condición siguiente pero si
piensa encofrar directamente contra el terreno, debe conservarla adaptándola a esa realidad.
1. El Encargado, extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de encofrado y desencofrado del trasdós de los
muros de hormigón, en prevención de derrumbamientos. Estas operaciones se realizarán bajo vigilancia constante.
2. El acopio de la madera, tanto nueva como usada, debe ocupar el menor espacio posible, estando debidamente clasificada y
no estorbando los sitios de paso. El orden de la obra da un gran nivel de seguridad en el trabajo.
3. Los puntales metálicos deformados se retirarán del uso sin intentar enderezarlos para volverlos a utilizar.
4. Los puntales se dispondrán de forma ordenada en hileras para permitir el paso a su través.
5. El desencofrado se realizará con la ayuda de uñas metálicas realizándose siempre desde el lado del que no puede
desprenderse la madera; es decir, desde el ya desencofrado. Así se elimina el riesgo de caída de objetos sobre las personas.
6. El desencofrado se realizará previo aflojado de los puntales desde un lugar sin riesgo de caída de objetos.
7. El desencofrado se continuará en línea, crujía a crujía desde un lugar sin riesgo de caída de objetos.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO
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Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento clasificados por oficios que intervienen en la
obra.
q Albañil______________________________________________________________________________________
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento.
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura.
2. Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier otro equipo de trabajo, es de
aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si
debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que
usted no se accidente.
Acopio de materiales.
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de ladrillos y componentes de los morteros y cumpla las
siguientes normas:
q Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es que no está servido
paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga.
q Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de
evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo.
Seguridad en el lugar de trabajo.
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse obligado a realizar saltos y
movimientos extraordinarios. Solicite al encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohibe el uso de los
llamados “puentes de un tablón”.
2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situación de riesgo que esté o
resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar.
3. Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente protegidos, con las
protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede
resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.
4. Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le molestan hable con el Encargado, sin duda
le dirá como trabajar bien y seguro utilizando la barandilla o el elemento que deba sustituirla.
5. Los trabajos en la vertical de otras áreas, sólo se harán con la interposición de viseras resistentes de recogida de objetos.
6. Se le prohibe destapar huecos de una vertical (bajante por ejemplo) para el aplomado correspondiente, concluido el cual, se
comenzará  el cerramiento definitivo del hueco y no volver a cubrirlo o aislarlo. Como principio general, los huecos permanecerán
constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de estructura. Reponiéndose las protecciones deterioradas.
7. No se le permite trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin utilizar un cinturón de seguridad amarrado a
algún punto sólido y seguro. Si no sabe como hacerlo, consulte con el Encargado.
8. Se le prohibe saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los andamios colgados o viceversa, si estos no están
sujetos a la fachada con elementos rígidos para evitar balanceos y caídas por esta causa.
9. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los que enganchar el mosquetón del cinturón
de seguridad durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. Compruebe antes de replantear que están instaladas,
en cuanto lleve puesto el cinturón de seguridad obligatorio. Átese con el fiador del cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el
replanteo cambiando de posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Sólo pretendemos evitar que
usted se accidente.
10. Está prohibido izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. Con esta acción se elimina el riesgo
catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica recién construida.
11. Están prohibidos los trabajos junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas unas 48 h. Con esta acción se
elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica recién construida.
12. Se le prohibe “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre las guías de montacargas, cables de
maquinillos o grúas. Así se evita el riesgo intolerable de caída por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de equilibrio.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento clasificados por los medios auxiliares a utilizar
en la obra.
q Andamios sobre borriquetas____________________________________________________________________
 Normas de prevención de riesgos laborales, de obligado cumplimiento.
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 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura.
 El trabajo sobre andamios sobre borriquetas, está sujeto a los riesgos que se han detectado, analizado y evaluado en este plan de
seguridad, que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente
obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. Si
no comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo.
 Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el trabajo sobre andamios sobre borriquetas.
 Para evitar los riesgos de caídas al mismo o a distinto nivel, está previsto que el Encargado controle que todas los andamios de
borriquetas a montar en la obra, cumplan con las siguientes condiciones técnicas:
q Borriquetas metálicas tubulares en buen uso, sin deformaciones.
q Plataformas cuajadas formadas por tres módulos metálicos antideslizantes.
q Barandillas tubulares de 1m, de altura real, montadas sobre las borriquetas protegiendo el nivel de trabajo.
q Barandillas tubulares formadas tubo pasamanos, tubo intermedio y rodapié de 15 cm, de altura.
q Los andamios se montarán nivelados y riostrados contra oscilación con independencia de la altura de la plataforma de
trabajo.
q Las plataformas no sobresaldrán de los laterales de las borriquetas para evitar el riesgo de vuelcos por basculamiento.
q La separación entre las borriquetas siempre será la que permitan los anclajes de las plataformas metálicas antideslizantes.
q Están prohibidos los andamios formados sobre una borriqueta y otros materiales sueltos, especialmente los bidones.
q Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se apoyará el material estrictamente necesario repartido uniformemente sobre la
plataforma de trabajo.
q El Encargado paralizará cualquier trabajo que se realice sobre andamios sobre borriquetas  que no cumplan con los
requisitos anteriores, con independencia de la altura de trabajo.
q Para evitar el riesgo de caída desde altura, por ubicación de andamios sobre borriquetas en terrazas o balcones, está previsto
el uso de las siguientes protecciones a discreción  de las necesidades de la ejecución de la obra:
q Cuelgue en puntos fuertes de seguridad de la estructura, de cables en los que amarrar el fiador del cinturón de seguridad.
q Cuelgue de los puntos preparados para ello en el borde de los forjados, de redes tensas de seguridad.
q Montaje de pies derechos firmemente acuñados al suelo y al techo, en los que instalar una barandilla sólida de 100 cm de
altura, medidos desde la plataforma de trabajo, formada por tubo pasamanos, tubo intermedio y rodapié.
q Ante los riesgos de caída desde los andamios de borriquetas, usados para montaje de escayolas o para pintura, se prevé que
se limpien diariamente para eliminar las superficies de trabajo resbaladizas y que se oculte el estado de las plataformas utilizadas.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento clasificados por la maquinaria a intervenir en la
obra.
q Camión con grúa para autocarga________________________________________________________________
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la presencia en obra, del camión con grúa para autocarga.
Los camiones con grúa son propiedad de la empresa alquiladora o suministradora de algunos materiales y componentes,
corresponde a ella la seguridad de sus propios operarios en su trabajo, que en cualquier caso tienen la categoría de visitantes
esporádicos de nuestra obra.
Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento del camión grúa a una distancia inferior a los 2 m. del borde
de las zanjas o cortes del terreno no sujeto mediante muros. En caso de ser necesaria una aproximación inferior a la citada se
deberá entibar la zona de la zanja afectada por el estacionamiento del camión grúa, dotándose además al lugar de un tope firme y
fuerte para la rueda trasera del camión, para evitar los deslizamientos y vuelcos del  camión.
Con el objetivo de evitar los riesgos de vuelco y atrapamiento, está previsto que el Encargado, controle el cumplimiento de las
siguientes condiciones: No superar la capacidad de carga del gancho instalado. No superar la capacidad de carga de la grúa
instalada sobre el camión. Las maniobras sin visibilidad serán dirigidas por un señalista. Las operaciones de guía de carga se
realizarán mediante cuerdas de guía segura de cargas. En el portón de acceso a la obra, se le hará  entrega al conductor del
camión grúa, de la siguiente normativa de seguridad:
Normas de seguridad para los visitantes.
Atención, penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que se le han dado para llegar al lugar de carga y descarga.
Respete las señales de tráfico internas de la obra.
Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le ha entregado junto a esta nota.
Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. Gracias.
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el operador del camión con grúa para autocarga.
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1. Mantenga el camión alejado de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Puede volcar y sufrir lesiones.
2. Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal. Puede producir accidentes fortuitos.
3. No dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras el camión puede haber operarios y objetos que usted desconoce al
iniciar la maniobra.
4. Suba y baje del camión con grúa por los lugares previstos para ello. Evitará las caídas.
5. No salte nunca directamente al suelo desde el camión si no es por un inminente riesgo para su integridad física.
6. Si entra en contacto con una línea eléctrica. Pida auxilio con la bocina y espere recibir instrucciones. No intente abandonar la
cabina aunque el contacto con la energía eléctrica haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no permita que nadie toque el
camión grúa, puede estar cargado de electricidad.
7. No haga por si mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista y evitará accidentes.
8. Antes de cruzar un puente de obra, cerciórese de que tiene la resistencia necesaria para soportar el peso del camión. Si lo
hunde, usted y el camión se accidentarán.
9. Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. Póngalo en la posición de viaje y evitar 
accidentes por movimientos descontrolados.
10. No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que nadie se cuelgue del gancho. Es muy peligroso.
11. Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener antes de subir a la cabina. Si se resbalan los pedales durante una
maniobra o durante la marcha, puede provocar accidentes.
12. No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y en el mejor de los casos, las presiones y
esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas hidráulicos del brazo.
13. Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las maniobras. Evitará accidentes.
14. No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir
accidentes.
15. Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar problemática y difícil de gobernar.
16. Asegúrese de que el camión está estabilizado antes de levantar cargas. Ponga en servicio los gatos estabilizadores totalmente
extendidos, es la posición más segura.
17. No abandone el camión con una carga suspendida, no es seguro. Pueden suceder accidentes.
18. No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. Pueden sufrir accidentes.
19. Antes de izar una carga, compruebe en las tablas de cargas de la cabina, la distancia de extensión máxima del brazo. No
sobrepase el limite marcado en ellas, puede volcar.
20. Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas al camión y haga que las respeten el resto del personal.
21. Antes de poner en servicio el camión, compruebe todos los dispositivos de frenado. Evitara accidentes.
22. No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. Pueden provocar accidentes.
23. No camine sobre el brazo de la grúa, camine solamente por los lugares marcados en el camión. Puede caer y sufrir serias
lesiones.
24. No consienta que se utilicen, aparejos, eslingas o estrobos, defectuosos o dañados. No es seguro.
25. Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, eslingas o estrobos, poseen el pestillo de seguridad que evite el
desenganche fortuito. Evitará accidentes.
26. Utilice siempre los equipos de protección individual que se le indiquen en la obra.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO

Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento clasificados por las instalaciones de la obra.

SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO
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SE HA ELIMINADO GRAN PARTE DEL TEXTO PARA ESTE EJEMPLO


